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	Lección 1.6 El Convenio de Budapest: Una visión general
	Duración: 45 minutos 

	Recursos necesarios: 
· PC/portátil cargado con versiones de software compatibles con los materiales preparados 
· Acceso a Internet (si está disponible) 
· PowerPoint u otra presentación 
· Sistema de audio
· Copia del Convenio de Budapest

	Propósito de la sesión:  
El propósito de esta sesión es ofrecer a los delegados una visión general del Convenio de Budapest. El Convenio de Budapest es el único tratado mundial sobre ciberdelincuencia y pruebas electrónicas que cuenta con 65 miembros de todo el mundo. Esta sesión ofrece una visión general de alto nivel de las disposiciones del Convenio de Budapest, en particular el derecho sustantivo, el derecho procesal y las disposiciones de cooperación internacional. Se explica cómo el Convenio de Budapest tiene todos los elementos fundamentales que son necesarios para cualquier tratado sobre ciberdelincuencia. Se describen los beneficios prácticos que las Partes en el Convenio de Budapest han experimentado, como la mejora de las leyes nacionales, la mejora de las investigaciones nacionales, un mecanismo de cooperación internacional jurídicamente vinculante, un programa de desarrollo de capacidades y el acceso a una red de profesionales internacionales. En esta sesión también se disipan ideas erróneas sobre el Convenio de Budapest. 

	Objetivos:
Al final de esta sesión los delegados podrán:
· Comprender el ámbito de aplicación del Convenio de Budapest 
· Conocer el número de miembros de la Convención de Budapest 
· Reconocer los fundamentos de un tratado en materia de ciberdelincuencia 
· Comprender los beneficios del Convenio de Budapest y abordar los conceptos erróneos más comunes sobre este.

	Pautas para los formadores
Esta sesión constituye un complemento de curso introductorio de formación judicial del Consejo de Europa. 
Se recomienda que, además de este plan de lección, el formador estudie también el informe del T-CY sobre El Convenio de Budapest: beneficios e impacto en la práctica, ya que es una parte importante de esta sesión. Si existe un interés adicional por saber cómo se han beneficiado los países del Convenio de Budapest, el formador puede compartir con los delegados cualquier parte pertinente del informe.
Dado que el propósito principal de esta sesión es proporcionar una visión general del Convenio de Budapest y abordar cualquier idea errónea de los delegados sobre el Convenio de Budapest y su ámbito de aplicación, el formador puede comenzar la sesión preguntándoles qué saben sobre el Convenio de Budapest. Esto no solo permitirá al formador realizar una evaluación previa, sino también evaluar al final de la formación si los delegados han aprendido algo nuevo sobre el Convenio de Budapest. 
Al presentar la sección 4 de este módulo, el formador debe animar a los delegados a entablar un debate sobre los posibles conceptos erróneos que tienen sobre el Convenio de Budapest. Esto ayudará a asegurar que la sesión siga siendo interactiva para los delegados y también ayudará al formador a evaluar qué "mitos" deben abordarse de forma más exhaustiva. 

	Contenido de la lección

	Números de las diapositivas
	Contenido

	1 a 4
Diapositivas obligatorias
	Las diapositivas de apertura sirven de introducción a la sesión e incluyen el programa, así como las metas y los objetivos de la sesión. 

	5 a 12
Diapositivas obligatorias
	Estas diapositivas ofrecen una visión del ámbito de aplicación y el alcance del Convenio de Budapest. 
Las primeras diapositivas muestran las "tres patas" del Convenio de Budapest (es decir, las conductas delictivas, los instrumentos procesales y la cooperación internacional), que el formador debe mencionar que se tratarán en detalle en sesiones posteriores. 
En la siguiente serie de diapositivas se examina el enfoque del Consejo de Europa y los diversos proyectos que se han iniciado desde que la Oficina del Programa de Lucha contra la Ciberdelincuencia (C-PROC) entró en funcionamiento en 2014.

	13 a 21 
Diapositivas importantes
	En estas diapositivas se examinan los fundamentos de un tratado en materia de ciberdelincuencia. El propósito de estas diapositivas es transmitir que el Convenio de Budapest es el único tratado mundial sobre ciberdelincuencia que reúne todos los elementos fundamentales de un tratado sobre ciberdelincuencia. 
La primera serie de diapositivas ofrece una visión general de alto nivel del panorama internacional, que incluye las convenciones de la UNODC (la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción), la Organización de Cooperación de Shanghái (Acuerdo de Cooperación en el Ámbito de la Seguridad de la Información), la Commonwealth (Ley Modelo de la Commonwealth sobre Delitos Informáticos y Relacionados con la informática y el Plan de la Commonwealth sobre Asistencia Recíproca en Asuntos Penales - Plan de Harare), los modelos de la UIT (leyes modelo ICT4PAC/SADC/HIPCAR), la Unión Africana (Convención de Malabo sobre Ciberseguridad y Protección de Datos Personales) y la Liga Árabe (Convención sobre la Lucha contra los Delitos de la Tecnología de la Información). A continuación, las diapositivas muestran si estos instrumentos son completos a efectos de la lucha contra la ciberdelincuencia y las pruebas electrónicas. El formador debe hacer un recorrido por los gráficos circulares animados. Las partes marcadas en amarillo indican que el instrumento cubre adecuadamente el elemento en cuestión. Las partes marcadas con puntos rojos indican que el instrumento cubre, al menos parcialmente, ese elemento. Si no hay ninguna parte marcada indica que el elemento no está cubierto. Aquí es importante que el formador haga hincapié en que estos instrumentos pueden aportar valor y complementar el Convenio de Budapest.
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Diapositivas obligatorias
	En estas diapositivas se exponen las principales ventajas del Convenio de Budapest. Estas diapositivas se han basado en el informe del T-CY sobre los beneficios y repercusiones del Convenio de Budapest.
La primera diapositiva contiene un breve vídeo del Consejo de Europa donde se resumen los principales beneficios y repercusiones que se han señalado en el informe. 
En la siguiente serie de diapositivas se describe cómo el Convenio de Budapest ha conducido a la mejora de la legislación nacional, a la mejora de las investigaciones nacionales, a la facilitación de la cooperación internacional y a la mejora de la creación de capacidades. En estas diapositivas también se destaca el alcance del Convenio de Budapest, con información sobre el número total de Estados que lo han ratificado 
El formador puede fomentar un debate entre los delegados sobre cómo el Convenio de Budapest ha beneficiado a su país, pidiéndoles que compartan ejemplos específicos de casos en los que el Convenio de Budapest se ha utilizado en relación con la ciberdelincuencia y las pruebas electrónicas. 
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Diapositivas obligatorias
	En estas diapositivas se identifican los principales "mitos" o conceptos erróneos sobre el Convenio de Budapest y se intenta disiparlos. En las diapositivas se examinan los mitos de que el Convenio de Budapest: es regional y eurocéntrico, fue redactado por un número limitado de países, favorece a los países con infraestructuras, proporciona a otros países un acceso automático e ilimitado a los datos, contempla un número limitado de delitos y es únicamente un tratado en materia de ciberdelincuencia. Al presentar la sección 4 de este módulo, el formador debe animar a los delegados a entablar un debate sobre los posibles conceptos erróneos que tienen sobre el Convenio de Budapest, ya que esto le ayudará a determinar en qué conceptos erróneos concretos debe centrarse.
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Diapositivas importantes
	El formador deberá volver a recordar los objetivos de la sesión con los delegados y darles la oportunidad de formular cualquier pregunta relacionada con los materiales tratados en este módulo.

	Ejercicios prácticos
Esta lección no incluye ejercicios prácticos.

	Evaluación/comprobación de conocimientos
No se ha solicitado que se comprueben o evalúen los conocimientos impartidos en esta sesión.



